
Santiago,  veintis is de marzo de dos mil diecinueve.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

A  fojas  20  comparece  don  Miguel  Andr s  Zamora  Rendich,  ené  

representaci n  del  Servicio  de  Impuestos  Internos  y  deduce  reclamo  deó  

ilegalidad en contra de la decisi n adoptada con fecha 26 de noviembre deó  

2018,  por  el  Consejo Directivo del  Consejo para  la  Transparencia,  con 

motivo del proceso de amparo de informaci n p blica rol N  C3026-18,ó ú °  

que acogi  el  amparo interpuesto por el  peticionario  don Jos  Carrascoó é  

Medina y orden  al  Director del  Servicio entregar  informaci n  sobre eló ó  

nombre de los establecimientos a los que se les ha aplicado el impuesto 

establecido en el art culo 8  de la Ley N  20.780, con especificaci n delí ° ° ó  

lugar (ciudad) en que se ubican, respecto de las emisiones efectuadas el a oñ  

2017.

Al efecto, explica que el peticionario requiri  informaci n del relativaó ó  

al  impuesto  contemplado  en  el  art culo  8  de  la  Ley  N  20.780,í °  

espec ficamente  en  relaci n  al  per odo  en  que  entr  en  vigencia  laí ó í ó  

tributaci n a la fecha y en especial sobre los puntos que detalla, a saber: 1.-ó  

Recaudaci n  total  recibida por  el  cobro  de  impuestos  sobre  emisi n  deó ó  

contaminantes  establecido  en el  art culo  8 de la  Ley N  20.780;  2.-  Elí °  

nombre de los establecimientos al que se les ha aplicado el impuesto ya 

mencionado; 3.- Especificaci n del sector industrial o manufacturero al queó  

pertenecen los establecimientos a los que se les ha aplicado el impuesto; 4.- 

El lugar (ciudad) donde se establecen espec ficamente los sujetos de tributo;í  

y 5.- Especificaci n de las evasiones de los establecimientos que debieronó  

pagar el impuesto, tambi n especificando lugar geogr fico (ciudad) en el queé á  

se establece los evasores. 

Agrega que el Subdirector de Asuntos Corporativos subrogante del 

Servicio  de  Impuestos  Internos,  mediante  Resoluci n  Exenta  LTNotó  

0014574 de 3 de julio de 2018, accedi  a la entrega parcial de informaci nó ó  

y  declar  la  incompetencia,  argumentando  que  de  acuerdo  con  laó  

Subdirecci n  de  Fiscalizaci n,  no  posee  informaci n  en  los  t rminosó ó ó é  

solicitados,  adjuntando la informaci n  disponible  en el  resumen de girosó  

emitidos Fuentes de Emisi n de Contaminantes . “ ó ”

Respecto de las empresas a las cuales se les ha aplicado el impuesto, 

determin  que contiene informaci n referente a documentaci n tributariaó ó ó  
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de contribuyentes, por lo que se configura la causal de reserva del art culoí  

21 N  5 de la Ley N  20.285. Tambi n indic  que la informaci n solicitada° ° é ó ó  

afecta los derechos comerciales y econ micos de las personas naturales yó  

jur dicas vinculadas al pago del impuesto requerido por lo que se configuraí  

la hip tesis  del  art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285. En cuanto a loó í ° °  

solicitado  en  el  n mero  1  se al  que  dicha  materia  corresponde  a  laú ñ ó  

Tesorer a General de la Rep blica. í ú

Agrega que el 6 de julio de 2018, el peticionario, deduce amparo por 

denegaci n  de  acceso a  la  informaci n  p blica  ante  el  Consejo para laó ó ú  

Transparencia y admitido a tramitaci n, el Servicio efectu  sus descargos yó ó  

observaciones,  haciendo presente  que,  respecto de los  puntos  2 y 4,  un 

nuevo an lisis determin  que la informaci n requerida es competencia de laá ó ó  

Superintendencia del Medio Ambiente, de conformidad lo establecido en el 

art culo 8 inciso 10  y siguientes de la Ley N  20.285. En relaci n al puntoí ° ° ó  

5, ya se hab a informado al mismo solicitante, mediante Resoluci n Exentaí ó  

LTNot 0014911 de 14 de agosto de 2018, que el Servicio no realiza dicho 

estudio y que no existen registros  referidos a la  evasi n  en las  materiasó  

se aladas.ñ

Tambi n  hizo  presente  que  el  Servicio  estima  que  concurre  unaé  

eventual causal de denegaci n de la informaci n, puesto que la requerida seó ó  

encuentra protegida por la reserva tributaria,  conforme con la causal  de 

reserva del art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285, en relaci n al art culo 35í ° ° ó í  

del C digo Tributario y que la informaci n solicitada afecta los derechosó ó  

comerciales y econ micos de las personas naturales y jur dicas vinculadas aló í  

pago  del  impuesto  requerido,  por  lo  que  se  configura  la  hip tesis  deló  

art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285. Adem s, en el eventual caso que elí ° ° á  

Servicio fuese competente y tuviese la informaci n, se encontrar a impedidoó í  

de entregarla, por existir diversas causas de reserva referidas al respeto y 

protecci n de la vida privada y a la honra de las personas y su familia, a laó  

protecci n de sus datos personales, derechos comerciales y econ micos deó ó  

una m s personas, de conformidad lo establecido en el art culo 21 N  2 deá í °  

la Ley 20,285, art culos 2 letra f), 4, 7 y 9 de la Ley N  19.628 y art culo 19í ° í  

N  4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

A ade que el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia,ñ  

resolvi ,  finalmente,  acoger el  amparo y oblig  al  Servicio a entregar laó ó  
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informaci n  solicitada  por  el  requirente,  en  los  t rminos  se aladosó é ñ  

precedentemente.

Mediante resoluci n de fecha 20 de diciembre del a o pasado se tuvoó ñ  

por interpuesto el presente recurso de reclamaci n y se confiri  traslado aló ó  

Consejo para la Transparencia y al tercero interesado, don Jos  Carrascoé  

Medina.

El 25 de enero de 2019 se tuvo por evacuado el traslado conferido al 

Consejo  para  la  Transparencia,  mediante  presentaci n  de  do a  Andreaó ñ  

Ruiz Rosas, en calidad de Directora General Suplente y representante legal 

del  mismo,  quien  efectu  los  descargos  y  observaciones,  solicitando  eló  

rechazo del reclamo interpuesto.

El 31 de enero del mismo a o se certific  que el tercero interesado noñ ó  

compareci  a evacuar el traslado y que a su respecto el plazo se encuentraó  

vencido, orden ndose la agregaci n de la causa en tabla.á ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el reclamo se dirige en contra de la Decisi n deó  

Amparo  dictada  por  el  Consejo  para  la  Transparencia  de  fecha  26  de 

noviembre de 2018 dictada en causa Rol C 3026-18, que acogi  el amparoó  

al derecho a la informaci n interpuesto por don Jos  Carrasco Medina yó é  

orden  al  Director  del  Servicio  de  Impuestos  Internos  a  entregaró  

informaci n  sobre  el  nombre  de  los  establecimientos  a  los  que  se  haó  

aplicado  el  impuesto  establecido  en  el  art culo  8  de  la  Ley  N  20.780í °  

-establecimientos afectos-, con especificaci n del lugar (ciudad) en que seó  

ubica, respecto de las emisiones efectuadas en el a o calendario 2017.ñ

SEGUNDO: Que,  para  una  adecuada  inteligencia  del  asunto  y 

resoluci n de la reclamaci n interpuesta, cabe tener presente las siguientesó ó  

circunstancias no controvertidas por los intervinientes:

i.- Con fecha 4 de diciembre de 2018, don Jos  Carrasco Medina,é  

requiri  del  Servicio  de  Impuestos  Internos  informaci n  respecto  deló ó  

impuesto del art culo 8 de la Ley 20.278, espec ficamente del per odo ení í í  

que entre en vigencia dicha tributaci n a la fecha y en concreto sobre: 1.-ó  

Recaudaci n  total  percibida  por  el  cobro  del  impuesto  sobre  emisi nó ó  

contaminante; 2.- El nombre de los establecimientos y los que se les ha 

aplicado el impuesto mencionado; 3.- Especificaci n del sector industrial oó  

manufacturero al que pertenece los establecimientos a que se les ha aplicado 
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el impuesto; 4.- El lugar (ciudad) donde se establecen espec ficamente losí  

sujetos de tributo; 5.- Especificar las evasiones de los establecimientos que 

debieron pagar el impuesto, tambi n especificando lugar geogr fico (ciudad)é á  

en el que se establecen los evasores.

ii.-  La Res Ex Nro.  LTNot 0014574 de 3 de julio de 2018 del 

Servicio  de  Impuestos  Internos,  hizo  lugar  en  parte  a  la  solicitud  y  se 

declar  la incompetencia del Servicio para conocer de ella, comunicando aló  

requirente que, seg n lo informado por la Subdirecci n de Fiscalizaci n,ú ó ó  

dicho  organismo  no  posee  la  informaci n  en  los  t rminos  solicitadosó é  

adjunt ndose informaci n  con el  resumen de giros  emitidos Fuentes  deá ó “  

emisi n contaminantes  elaborado por dicha subdirecci n. ó ” ó

Se indic  en dicha resoluci n que el listado de las empresas a lasó ó  

cuales  se  les  aplic  el  impuesto  contiene  informaci n  referente  aó ó  

documentaci n  tributaria  de  contribuyentes,  por  lo  que  se  configura  laó  

causal de reserva del art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285 en relaci n alí ° ° ó  

art culo 35 del C digo Tributario y la hip tesis del art culo 21 N  2 de laí ó ó í °  

misma  ley  y  que  la  materia  del  N 1  de  la  solicitud  corresponde  a  la°  

Tesorer a  general  de  la  Rep blica,  a  quien  deriv  la  presentaci n  deí ú ó ó  

conformidad al art culo 13 del texto legal citado.í

iii.-  El  6  de  julio  de  2018,  el  peticionario  dedujo  amparo  por 

denegaci n  de  acceso a  la  informaci n  p blica  ante  el  Consejo para laó ó ú  

Transparencia;

iv.-  Admitido  a  tramitaci n,  el  Servicio  efectu  sus  descargos  yó ó  

observaciones,  haciendo presente  que,  respecto de los  puntos  2 y 4,  un 

nuevo an lisis determin  que la informaci n requerida no es competenciaá ó ó  

del  Servicio,  sino  de  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  de 

conformidad lo establecido en el art culo 8 inciso 10  y siguientes de la Leyí °  

N  20.285.  En  relaci n  al  punto  5,  ya  se  hab a  informado  al  mismo° ó í  

solicitante, mediante Resoluci n Exenta LTNot 0014911 de 14 de agosto deó  

2018, que el Servicio no realiza dicho estudio y que no existen registros 

referidos a la evasi n en las materias se aladas, contando s lo con estudiosó ñ ó  

econ micos tributarios disponibles en el link del mismo Servicio. ó

Agrega que el caso hipot tico que el organismo fuese competente yé  

tuviese  la  informaci n,  concurre  una  causal  de  denegaci n  de  laó ó  

informaci n,  ya  que  lo  requerido  encuentra  protegido  por  la  reservaó  
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tributaria en virtud de que la entrega del listado de empresas a las cuales se 

les ha aplicado el impuesto contiene informaci n referente documentaci nó ó  

tributaria los contribuyentes por lo que se configura la causal de reserva 

contemplada en el  art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285 en raz n delí ° ° ó  

secreto  tributario,  establecido  en  el  art culo  35  inciso  2  del  C digoí ó  

Tributario y que la informaci n solicitada afecta los derechos comerciales yó  

econ micos  de  las  personas  naturales  y  jur dicas  vinculadas  al  pago deló í  

impuesto requerido, por lo que se est  frente a la hip tesis planteada en elá ó  

art culo 21 N  2 de la se alada ley.í ° ñ

Conforme con todo lo se alado, en el caso de que fuese competente yñ  

contara  con  la  informaci n,  de  todas  formas,  encuentra  impedido  deó  

entregarla  por  existir  diversas  causas  de  reserva  referidas  al  respeto  y 

protecci n de la vida privada y a la honra de la persona y su familia yó  

asimismo a la protecci n de sus datos personales, derechos comerciales yó  

econ micos de uno m s personas, as  como por existir reserva tributaria.ó á í

v.- El 26 de noviembre de 2018 el Consejo Directivo del Consejo 

para la Transparencia acogi  el amparo interpuesto por don Jos  Carrascoó é  

Medina en contra del Servicio de Impuestos Internos y requiri  al directoró  

de dicho Servicio entregar al reclamante informaci n sobre el nombre de losó  

establecimientos a los que se les ha aplicado el impuesto establecido en el 

art culo 8 de la Ley N  20.780 -establecimientos afectos-, con especificaci ní ° ó  

del lugar (ciudad) en que se ubica, respecto de las emisiones efectuadas en el 

a o calendario 2017.ñ

 TERCERO: Que el reclamante acusa que la se alada decisi n delñ ó  

Consejo  para  la  Transparencia  adolece  de  ilegalidad,  conforme  con  lo 

dispuesto en los art culos 13, 21 N  2 de la Ley N  20.285 en relaci n coní ° ° ó  

el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culo 21í ° ó í ú í  

N  5  de  la  Ley  N  20.285  en  relaci n  con  el  art culo  35  del  C digo° ° ó í ó  

Tributario y esgrime los siguientes argumentos:

1.- El Servicio de Impuestos Internos no es el rgano competente paraó  

la  entrega  de  informaci n  de  los  establecimientos  afectos  al  impuestoó  

regulado en el art culo 8 de la Ley N  20.780, la que recibe en raz n de loí ° ó  

dispuesto en el art culo 16 del Decreto N  18 del a o 2016 del Ministerioí ° ñ  

del Medio Ambiente, que obliga a la Superintendencia de dicho Ministerio 

a  enviar  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  un  reporte  individual  que 
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contenga  los  datos  consolidados  de  emisiones  generadas  para  cada 

contribuyente, a efectos de proceder al c lculo del impuesto por emisi n deá ó  

MP,  CO2,  NOX y  SO2 por  cada  contribuyente  del  impuesto.  En  los 

mismos t rminos el p rrafo 18 del art culo 8 de la Ley N  20,780 ordena aé á í °  

la Superintendencia enviar al  Servicio de Impuestos Internos un informe 

con los  datos  y antecedentes  necesarios  para que proceda al  c lculo delá  

impuesto por cada fuente emisora. 

Indica que conforme con lo anterior, el rol del Servicio de Impuestos 

Internos, respecto del impuesto del art culo 8 de la Ley N  20.780, diceí °  

relaci n  nicamente  con  el  c lculo  del  mismo,  de  acuerdo  con  laó ú á  

informaci n enviada por la Superintendencia del Medio Ambiente.ó

2.- El Servicio de Impuestos Internos no tiene la informaci n cuyaó  

entrega  ordena  la  decisi n  del  Consejo  Directivo  del  Consejo  para  laó  

Transparencia, por lo que es incompetente. En tal sentido, de acuerdo con 

el Decreto N  18 de 2016 del Ministerio del Medio Ambiente, explica que°  

el impuesto no se aplica al establecimiento generador de las emisiones sino 

al sujeto, persona natural o jur dica, que haciendo uso de las fuentes fijas deí  

los establecimientos afectos, genere las emisiones a que se refiere la norma 

del art culo 8 citado, por lo que el impuesto no grava al establecimientoí  

sino  al  sujeto  que  incurre  en  el  hecho  generador  del  impuesto, 

configur ndose la causal del art culo 13 de la Ley N  20.285.á í °

3.-  El Servicio  de Impuestos  Internos no podr a hacer  entrega deí  

informaci n relativa al impuesto del art culo 8 de la Ley N  20.780, enó í °  

vitud de las causales N  2 y 5 del art culo 21 de la Ley N  20.285.° í °

En cuanto a la causal del art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285, haceí ° °  

presente que de acuerdo con el art culo 4 del Decreto N  18 de 2016, yaí °  

referido, toda persona natural o jur dica, propietaria de una o m s calderasí á  

y/o turbinas  con una potencia  t rmica  nominal  superior  a  cinco MWt,é  

deber  registrarse  ante  el  Ministerio  del  Medio  Ambiente  conforme  loá  

establecido en la misma normativa en el art culo 5 del mismo cuerpo legal,í  

informaci n que de acuerdo al inciso final de esta ltima disposici n tendró ú ó á 

el  car cter  de  innominada,  a  menos  que  el  titular  de  la  fuente  oá  

establecimiento autorice la disposici n a terceros, difusi n o publicaci n deó ó ó  

dicha informaci n. De ello concluye que existir a un velo de secreto queó í  

limitar a su difusi n, a menos que el titular lo autorice, por lo que, en suí ó  
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concepto, la eventual entrega de los nombres de los contribuyentes gravados 

con el impuesto espec fico vulnerar a la causal de reserva y lo dispuesto ení í  

el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, desde queí ° ó í ú  

los  contribuyentes  afectos  al  impuesto  se  ver an  asociados  sin  m s  a  laí á  

emisi n al aire del material particulado, antecedente cuyo uso malicioso oó  

descontextualizado originar a un da o irreparable a su honra e imagen yí ñ  

trat ndose  de  sociedades  que  cotizan  en  la  bolsa  un  da o  patrimonialá ñ  

imposible de cuantificar a priori.

En relaci n a la causal del art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285,ó í ° °  

se ala  que  la  ley  contempla  la  posibilidad  de  negar  la  entrega  deñ  

informaci n en el caso que se trate de documentos, datos o informacionesó  

que una ley de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos, deó  

acuerdo a las causales se aladas en el art culo 8 de la Constituci n Pol ticañ í ó í  

de la Rep blica y conforme con lo dispuesto en el art culo 6 inciso primeroú í  

del  C digo  Tributario  y  1  del  D.F.L.  N  7  de  1980,  al  Servicio  deó °  

Impuestos  Internos  le  corresponde la  aplicaci n  y la  fiscalizaci n  de losó ó  

impuestos actualmente establecidos o que se establezcan, fiscales o de otro 

car cter en que el fisco tenga inter s y cuyo control no est  encomendado aá é á  

una autoridad diferente, pudiendo entonces requerir a otros organismos del 

Estado, especialmente aquellos encargados de registros p blicos, informaci nú ó  

que sea susceptible de revelar la renta. Trat ndose del impuesto espec ficoá í  

regulado en el art culo 8 de la Ley N  20.780 es la Superintendencia delí °  

Medio Ambiente la que debe compartir la informaci n para que el Servicioó  

proceda al c lculo del impuesto. Dicho impuesto, conforme al Oficio 3.104á  

de 18 de noviembre de 2016 del Servicio, en raz n del art culo 31 N  2 deó í °  

la  Ley  de  Rentas,  puede  ser  deducido  como  gasto  tributario  en  los 

contribuyentes de primera categor a, por lo que su informaci n se encuentraí ó  

en  el  Formulario  N  22  del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  lo  que°  

constituye una declaraci n jurada, por lo que se encuentra amparada por eló  

deber  de  reserva  del  art culo  35  del  C digo  Tributario,  lo  que  impideí ó  

divulgar esos antecedentes.

CUARTO:  Que, al efectuar sus descargos y observaciones, luego de 

referir  los  antecedentes  de  la  decisi n  de  amparo,  el  Consejo  para  laó  

Transparencia solicit  el rechazo del reclamo promovido, por estimar queó  

no ha incurrido en ilegalidad alguna y, al efecto se ala:ñ

D
P

B
T

H
Z

T
Q

G
X



1.- En cuanto al contexto normativo de la solicitud de informaci nó  

objeto del amparo, el art culo 8 de la Ley N  20.780, que entr  en vigenciaí ° ó  

el 1 de enero de 2017, trata sobre la reforma tributaria que modific  eló  

sistema de tributaci n de la renta e introdujo diversos ajustes en el sistemaó  

tributario y el Decreto Supremo N  18 del a o 2016 del Ministerio del° ñ  

Medio  Ambiente  aprueba  el  Reglamento  que  fija  las  obligaciones  y 

procedimientos relativos a la identificaci n de los contribuyentes afectos yó  

establece los procedimientos administrativos necesarios para la aplicaci n deló  

impuesto que grava las emisiones al aire del material particulado, xido deó  

nitr geno,  di xido  de  azufre  y  di xido  de  carbono  conforme  con  loó ó ó  

dispuesto en el art culo 8 de la Ley N  20.780.í °

Seg n lo indicado en los incisos 1, 10, 11, 12 y 18 del art culo 8 de laú í  

ley citada y lo dispuesto en el art culo 2 letras b) y d) y los incisos 1, 5 y 6í  

del art culo 16 del Decreto Supremo N  18 de 2016 referido, el Servicio deí °  

Impuestos Internos tiene competencia y atribuciones legales que ejecutar, en 

virtud de la informaci n que se le remiti  y que obra en su poder respectoó ó  

de las empresas a las cuales el a o 2018 gir  el impuesto establecido en elñ ó  

art culo 8 ya se alado, en relaci n al menos a las emisiones efectuadas elí ñ ó  

a o calendario inmediatamente anterior, esto es, el a o 2017.ñ ñ

2.- Respecto de la competencia del Servicio de Impuestos Internos 

para  entregar  la  informaci n  solicitada  que  obra  en  su  poder  y  laó  

improcedencia de aplicar el art culo 13 de la Ley N  20.285, se desestim  elí ° ó  

planteamiento del reclamante en cuanto a que por aplicaci n del art culo 8ó í  

de la Ley N  20.780 y lo dispuesto en le Circular N  52 del Servicio, es la° °  

Superintendencia del Medio Ambiente el rgano a quien corresponde enó  

mayor medida las materias relativas al impuesto mencionado, por cuanto si 

bien la informaci n fue generada por un organismo distinto del requerido,ó  

estaba  en  poder  del  Servicio,  por  ser  relevante  para  el  ejercicio  de  las 

funciones y atribuciones que sobre la materia le encomend  la ley, esto es eló  

c lculo  del  impuesto  y  la  emisi n  del  giro  respectivo,  por  lo  que  eraá ó  

igualmente competente para pronunciarse sobre la solicitud de acceso a la 

informaci n.ó

A ade que la Circular 52 del a o 2015, del Servicio de Impuestosñ ñ  

Internos, al reglar la determinaci n y el pago del impuesto se ala que laó ñ  

Superintendencia del Medio Ambiente deber  enviar al Servicio un informeá  

D
P

B
T

H
Z

T
Q

G
X



con los  datos  y antecedentes  necesarios  para que proceda al  c lculo delá  

impuesto por cada fuente emisora, a efectos de su giro, por lo que siendo el 

Servicio  el  encargado de haber  girado el  impuesto el  a o  2018 por lasñ  

emisiones contaminantes efectuadas por las empresas el 2017, era el rganoó  

encargado de entregar la informaci n solicitada.ó

Por otro lado, refiere que de acuerdo con la Instrucci n General Nó ° 

10 del Consejo, numeral 2.1, se entiende que un Servicio es competente 

para  resolver  la  solicitud  cuando,  en  ejercicio  de  sus  funciones  y/o 

atribuciones, gener  o debi  generar la referida informaci n, sta hubieraó ó ó é  

sido elaborada por un tercero por encargo de aquel o, en cualquier caso, 

aquella obrase en su poder.

Conforme con todo lo anterior, los supuestos del art culo 13 de la Leyí  

10.285 no concurren en este  caso,  por  cuanto el  Servicio de Impuestos 

Internos  se  encontraba en condiciones  de atender  la  solicitud  de  acceso 

presentada  por  el  recurrente  amparo,  ya  que  obra  en  su  poder  la 

informaci n requerida por lo que resulta improcedente la derivaci n queó ó  

sugiere a la Superintendencia del Medio Ambiente, m xime si se consideraá  

que al responder la petici n de informaci n indic  que era reservada, poró ó ó  

las causales del art culo 21 N  2 y 5 de la Ley de Transparencia.í °

En tal sentido agrega que el reclamante pretende sustraer del derecho 

de acceso a la informaci n p blica una parte relevante de los antecedentesó ú  

relativos a las empresas a las cuales se les gir  el impuesto se alado, sin queó ñ  

exista  una  ley  de  quorum  calificado  que  declare  reservados  dichos 

antecedentes y sin que se haya acreditado la concurrencia de los requisitos 

de alguna de las causales de reserva contempladas en la ley, efectuando una 

interpretaci n  acomodaticia  de  la  Circular  N  52,  que  contraviene  loó °  

dispuesto  en  la  Constituci n,  los  tratados  internacionales  suscritos  poró  

nuestro pa s y el principio de jerarqu a normativa.í í

3.-  En  cuanto  al  car cter  p blico  de  la  informaci n  que  se  haá ú ó  

ordenado entregar al Servicio de Impuestos Internos y la causal de secreto 

consagrada en el art culo 21 N  2 de la Ley 20.285 en relaci n con loí ° ó  

dispuesto en el art culo 19 N  4 Constituci n, se debe tener presente loí ° ó  

dispuesto en la Ley N  20.417 del a o 2010 que modific  la Ley N  19.300,° ñ ó °  

sobre Bases Generales del Medio Ambiente, especialmente el art culo 31 bisí  

inciso  1,  que  consagra  el  derecho  de  toda  persona  de  acceder  a  la 
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informaci n  que  se  encuentra  en  poder  de  la  administraci n,  deó ó  

conformidad a lo se alado en la Constituci n Pol tica de la Rep blica y lañ ó í ú  

Ley de Transparencia, as  como lo dispuesto en el art culo 1 del Decreto Ní í ° 

1 de 2 de enero de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprob  eló  

Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias Contaminantes y 

se ala  que  dicho registro  corresponde a  una  base  de  datos  accesible  alñ  

p blico destinada a capturar, recopilar, sistematizar, conservar, analizar, yú  

difundir  la  informaci n  sobre  emisiones,  residuos  y  transferencias  deó  

contaminantes potencialmente da inos para la salud y el medio ambienteñ  

que son emitidos  al  entorno,  generados  en actividades  industriales  o no 

industriales o transferidos para su valoraci n o eliminaci n.ó ó

Conforme con lo anterior, la publicidad de la informaci n solicitadaó  

no  causa  afectaci n  a  las  empresas  que  deben  reportarla,  pues  fueó  

previamente tasada por el legislador, permitiendo de forma expresa su total 

divulgaci n por lo que no resultan admisibles las alegaciones del Servicio.ó  

Adem s,  la  reclamante  no  considera  que  tanto  el  Ministerio  como  laá  

Superintendencia del Medio Ambiente, en el mes de diciembre de 2018, 

informaron  en  sus  respectivas  p ginas  web  institucionales  que  se  hab aá í  

publicado el listado de establecimientos potencialmente afectos al impuesto 

las  emisiones de fuentes fijas del  art culo 8 de la Ley N  20.780 y queí °  

mediante Resoluci n Exenta 1416 de 21 de diciembre de 2018, el citadoó  

Ministerio  fij  el  listado  de  establecimientos  que  se  encuentran  en  laó  

situaci n del art culo 8 inciso 1 de la citada ley y de las comunas que hanó í  

sido  declaradas  como  saturadas  o  latentes  para  efectos  del  impuesto, 

individualiz ndose  el  nombre  de 92 establecimientos,  con sus  respectivasá  

razones  sociales,  de  distintas  comunes  y  regiones  del  pa s,  todo  lo  cualí  

corrobora que la informaci n requerida no est  sujeta a causal de reservaó á  

alguna por cuanto a su respecto se permiti  anticipadamente la divulgaci nó ó  

del nombre y el lugar de los establecimientos afectos al impuesto. 

En este mismo orden de ideas estima que tampoco resulta efectivo 

que la entrega de la informaci n podr a redundar en una grave afectaci nó í ó  

de las  garant as  fundamentales  de los  contribuyentes  afectos  al  impuestoí  

antes  referido,  toda vez  que  sus  nombres  se  ver an  asociados  y  m s  alí á  

emisi n al aire de material particulado, antecedente cuyo uso malicioso oó  

descontextualizado originar a un da o irreparable a su honra e imagen yí ñ  
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trat ndose  de  sociedades  que  cotizan  en  bolsa,  un  da o  patrimonialá ñ  

imposible de cuantificar a priori, como sostiene la reclamante, ya que el 

art culo 11 letra g) de la Ley N  20.285 establece el principio de la noí °  

discriminaci n,  de acuerdo al  cual  los  rganos  de la  Administraci n deló ó ó  

Estado  deber n  entregar  informaci n  a  las  personas  que  lo  soliciten  ená ó  

igualdad  de  condiciones,  sin  hacer  distinciones  arbitrarias  y  sin  exigir 

expresi n  de  motivo  para  la  solicitud.  El  art culo  19  de  la  misma  leyó í  

dispone que la entrega de copia de los actos y documentos por parte del 

rgano requerido se har  sin imponer condiciones de uso o restricciones aó á  

su empleo salvo las expresamente estipuladas en la ley.

La materia consultada reviste inter s p blico por cuanto dice relaci né ú ó  

con  informaci n  sobre  la  implementaci n  de  un  impuesto  verde  a  lasó ó  

emisiones contaminantes, asociadas a la producci n industrial e introdujo unó  

nuevo instrumento de gesti n ambiental a fin de apoyar la reducci n de laó ó  

contaminaci n  local  y  global,  por  lo  que  el  acceso  a  los  antecedentesó  

requeridos supone un evidente control social. Agrega que la aplicaci n deó  

las  normas  legales  se aladas  permite  la  publicidad  de  la  informaci nñ ó  

solicitada, la que puede tener incidencia en la salud de las personas y el 

medio ambiente, por lo que el acceso a la misma es de inter s p blico yé ú  

permite  la  ciudadan a  realizar  un  escrutinio  sobre  la  forma  en  que  elí  

Servicio de Impuestos Internos ejecut  las funciones que le ordena la Leyó  

N  20.780 y el Decreto Supremo N  18.° °

4.-  En  relaci n  a  la  reserva  de  la  informaci n  requerida  poró ó  

aplicaci n del art culo 35 del C digo Tributario y la causal de secreto deló í ó  

art culo 21 N  5 de la Ley 20.285 que el Servicio de Impuestos Internosí °  

invoca en atenci n a que la informaci n relativa al impuesto del art culo 8ó ó í  

de la Ley 20.285 se encuentra contenida en una declaraci n jurada paraó  

todos los efectos legales, esto es, el Formulario N  22, de impuestos anuales°  

a la renta, se debe tener en consideraci n que la prohibici n que impone eló ó  

art culo 35 inciso 2 del C digo Tributario de divulgar informaci n respectoí ó ó  

de las rentas de los contribuyentes, necesariamente debe tener relaci n conó  

el concepto de renta se alado en la ley.ñ

Agrega que el concepto de secreto tributario debe entenderse referido 

a  los  da os  patrimoniales  de  los  contribuyentes  y  no  a  la  informaci nñ ó  

gen rica que de estos posea el Servicio, debido a que la norma de reservaé  

D
P

B
T

H
Z

T
Q

G
X



constituye una regla excepcional que debe ser interpretada restrictivamente 

y por tanto no puede extenderse a documentos distintos o a informaci nó  

diversa de la se alada en la norma tributaria. La informaci n requerida noñ ó  

dice relaci n con el acceso a declaraciones impositivas, copias o los libros oó  

papeles que contengan extractos o datos tomados de ella, ni a informaci nó  

referida  a  la  cuant a  o  fuente  de  las  rentas,  ni  las  p rdidas,  gastos  oí é  

cualesquiera datos relativos a ellas, de las empresas obligadas al pago del 

impuesto consultado, sino nicamente a la informaci n relativa al nombreú ó  

de los establecimientos afectos al  pago del  mismo, con especificaci n deló  

lugar  (ciudad)  en  que  se  ubica  y  que  fueron  informados  por  la 

Superintendencia del Medio Ambiente e incorporados por el Ministerio del 

Medio Ambiente al listado anual de calderas y turbinas afectas al impuesto 

del art culo 8 de la Ley N  20.780, cuya resoluci n fue publicada en laí ° ó  

p gina web del mismo.á

De esta manera, el solo hecho de entregar al solicitante el nombre y 

el lugar de los establecimientos a los que se ha aplicado el impuesto tantas 

veces se alado, no implica vulnerar el secreto tributario, pues esos datos noñ  

ponen  al  descubierto  parte  alguna  de  la  renta  obtenida  por  los 

contribuyentes en los t rminos que el art culo 2 N  1 del Decreto Ley 824é í °  

define  renta,  pues  no  revela  los  ingresos  que  constituyen  utilidades  o 

beneficios que rinda una cosa o actividad y todos los beneficios utilidades e 

incrementos de patrimonio que se perciban o devenguen, cualquiera que sea 

su  naturaleza,  origen  o  denominaci n.  Agrega  que  no  se  solicit  laó ó  

publicaci n de la  cuant a del  impuesto por lo que las  aprehensiones deló í  

Servicio sobre la materia quedan superadas.

QUINTO: Que,  planteada  la  controversia,  corresponde 

determinar, si el Servicio de Impuestos Internos es el rgano competenteó  

para entregar la informaci n que ordena la decisi n del Consejo para laó ó  

Transparencia y si la informaci n se encuentra en su poder.ó

En ese entendido, cabe recordar que de acuerdo al art culo 8 de laí  

Ley N  20.780, que establece el impuesto que grava las emisiones al aire de°  

material particulado, la intervenci n del Servicio de Impuestos Internos seó  

produce  a  efectos  del  giro  de  dicho  impuesto  que,  en  definitiva,  debe 

enterarse  en  la  Tesorer a  General  de  la  Rep blica,  conforme  con  elí ú  

mecanismo que contempla la misma ley, regulado en el Decreto N 18 del°  
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a o 2016 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamentoñ  

que fija las obligaciones y procedimientos relativos a la identificaci n de losó  

contribuyentes  afectos  y  establece  los  procedimientos  administrativos 

necesarios para la aplicaci n del se alado gravamen. Tal Decreto disponeó ñ  

que para el c lculo del impuesto, la Superintendencia del Medio Ambienteá  

deber  enviar al Servicio de Impuestos Internos v a electr nica un reporteá í ó  

individual que contenga los datos consolidados de emisiones generadas para 

cada contribuyente.

En consonancia con lo anterior, la Circular N  52 de 23 de junio de°  

2015 del Servicio de Impuestos Internos, imparte las instrucciones sobre la 

declaraci n y pago del impuesto se alado y contempla los distintos rganosó ñ ó  

del  Estado  que  participan  en  el  proceso  de  determinaci n  de  dichoó  

gravamen.

SEXTO: Que  de  la  manera  en  que  el  Servicio  de  Impuestos 

Internos efect a su reparo, queda claro que no desconoce su intervenci n aú ó  

efectos del c lculo del impuesto contenido en el art culo 8 de la Ley Ná í ° 

20.870,  cometido  para  el  cual  recibe  informaci n  de  otros  organismosó  

administrativos, lo que desde ya permite descartar la excusa relativa a que 

se trata de informaci n que no se encuentran en su poder y justificar suó  

negativa de proporcionarla en los t rminos solicitados.é

Por  otra  parte,  el  Servicio,  para  sustentar  la  incompetencia  que 

invoca, afirma que no es el rgano de la Administraci n del Estado al queó ó  

le  competen  en  mayor  medida  las  materias  relativas  al  impuesto, 

circunstancia  que  no  lo  exime  de  la  obligaci n  de  proporcionar  laó  

informaci n que recibe a efectos de girar el impuesto, desde que el deber deó  

informaci n se extiende a todo ente administrativo que la posea, sin m só á  

limitaci n.ó

Por lo mismo, tampoco cabe restringir la informaci n sobre la baseó  

de  no  haber  sido  emitida  directamente  por  el  rgano  administrativoó  

requerido y tratarse de antecedentes derivados y compartidos varios de ellos.

S PTIMO:É  Que de esta manera, lo razonado por el Consejo para 

la Transparencia en orden a que se trata de informaci n que se encuentraó  

en poder del Servicio de Impuestos Internos, por haber sido aquella que 

necesariamente  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  debi  remitirleó  

para el  c lculo del  impuesto y que aun cuando se trata de informaci ná ó  
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generada  por  un  rgano  p blico  distinto  del  requerido,  el  Servicio  eraó ú  

igualmente competente para pronunciarse sobre la solicitud de acceso a la 

informaci n, se encuentra plenamente ajustado a la normativa vigente.ó

OCTAVO: Que en relaci n a las causales del art culo 21 de laó í  

Ley 20.285, invocadas por el Servicio de Impuestos Internos para negar el 

derecho de  acceso  a  la  informaci n  requerida,  se  debe  recordar  que eló  

art culo 8  de la Constituci n Pol tica prescribe que Son p blicos los actosí º ó í “ ú  

y resoluciones de los rganos del Estado, as  como sus fundamentos y losó í  

procedimientos que utilicen. Sin embargo, s lo una ley de qu rum calificadoó ó  

podr  establecer  la  reserva o secreto de  aqu llos  o  de  stos,  cuando laá é é  

publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  de  dichos 

rganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Naci n o el inter só ó é  

nacional .”

      Hacen, en consecuencia, excepci n al principio de publicidad, los actosó  

cuyo conocimiento afectaren el  debido cumplimiento de las  funciones de 

dichos rganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Naci n o eló ó  

inter s nacional. é

Por  su  parte,  la  Ley  N  20.285,  promueve  los  principios  de°  

transparencia y publicidad en la funci n p blica, por lo que su excepci n,ó ú ó  

en virtud de alguna de las causales de reserva o secreto, debe justificarse 

plenamente. 

NOVENO:  Que de acuerdo con el  reclamante,  es aplicable  la 

causal de reserva contemplada en el art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285,í ° °  

que  faculta  la  denegaci n  del  acceso  a  la  informaci n  cuando  suó ó “  

publicidad,  comunicaci n  o  conocimiento  afecte  los  derechos  de  lasó  

personas, particularmente trat ndose de su seguridad, su salud, la esfera deá  

su vida privada o derechos de car cter comercial o econ mico , desde queá ó ”  

el registro de los contribuyentes afectos al pago de impuesto del art culo 8í  

de la Ley N  20.780, comprende la individualizaci n de la o las personas° ó  

naturales o jur dicas propietarias de la fuente, mediante nombre, apellidos,í  

rol nico tributario, domicilio, tel fono y correo electr nico, por lo que suú é ó  

eventual  entrega  vulnerar a  la  disposici n  en  comento  y  la  garant aí ó í  

fundamental consagrada en el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica, pues comprende el mbito m s ntimo de las personas y.ú á á í  

trat ndose  de  la  emisi n  al  aire  de  material  particulado,  requiere  uná ó  
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tratamiento extremadamente cuidadoso a efectos de evitar da ar la honra eñ  

imagen de los obligados y un da o patrimonial como consecuencia de unañ  

utilizaci n descontextualizada de la informaci n.ó ó

D CIMO:É  Que de acuerdo a ley que regula la materia, no basta 

sostener o argumentar una causal de reserva o secreto para negar acceso a 

una informaci n solicitada. La ley exige que la publicidad, comunicaci n oó ó  

conocimiento de dichos antecedentes afecte al bien jur dico que la causal deí  

secreto o reserva resguarda, lo que no fue acreditado por la reclamante.

La  exigencia  anterior  parece  concordante  con  el  car cterá  

excepcional de los casos de reserva o secreto, dado que la regla general es la 

transparencia y las excepciones deben interpretarse de manera restrictiva y 

en la especie, no se vislumbra un da o presente, probable y espec fico a losñ í  

intereses o valores protegidos por la ley, lo que coincide con lo se alado enñ  

la  decisi n  del  Consejo  para  la  Transparencia,  por  lo  que  no  cabe  suó  

aplicaci n.ó

UNDECIMO: Que, por lo dem s, tal como sostuvo la reclamada,á  

resulta indudable el inter s p blico que reviste la materia pues permite a losé ú  

ciudadanos realizar un adecuado control social y un escrutinio p blico enú  

relaci n  a  la  manera  en  que  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  dioó  

cumplimiento  a  las  obligaciones  asociadas  al  impuesto  a  las  emisiones 

contaminantes.

DUODECIMO: Que el reclamante tambi n esgrime la aplicaci né ó  

de la causal  de secreto del art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285, queí ° °  

permite denegar el acceso a la informaci n cuando se trate de documentos,ó “  

datos o informaciones que una ley de qu rum calificado haya declaradoó  

reservados o secretos, de acuerdo con las causales se aladas en el art culo 8ñ í ° 

de la Constituci n Pol tica  en relaci n con lo dispuesto en el art culo 35ó í ” ó í  

del C digo Tributario, la que se cataloga como ley de qu rum calificadoó ó  

para  los  efectos  de  la  Ley  de  Transparencia,  por  cuanto  el  impuesto 

contemplado en el art culo 8 de la Ley N  20.780, de conformidad con loí °  

se alado en el Oficio N  3.104 del Servicio Impuestos Internos de 18 deñ °  

noviembre de 2016, en raz n de lo dispuesto en el art culo 31 N  2 de laó í °  

Ley sobre impuesto la renta, puede ser deducido como un gasto tributario 

por los contribuyentes de primera categor a en la determinaci n de la rentaí ó  

l quida  imponible  de  dicho  impuesto,  por  lo  que  la  informaci n  seí ó  
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encontrar  contenida  en  el  Formulario  N  22  que  constituye  unaá °  

declaraci n jurada para todos los efectos legales y por tanto se encuentraó  

protegido por el deber de reserva tributaria.

D CIMO  TERCERO:É  Que  el  art culo  35  del  C digoí ó  

Tributario  y  coincidiendo  con  lo  expuesto  por  el  Consejo  para  la 

Transparencia, protege los derechos de los contribuyentes a fin de evitar el 

conocimiento  p blico  de  los  datos  patrimoniales  que  figuran  en  lasú  

declaraciones  obligatorias  de impuestos,  pero no se extiende a la  dem sá  

informaci n gen rica que de stos posea el Servicio, desde que se trata deó é é  

una  norma  de  reserva  que  contiene  una  excepci n  y  por  tanto  debeó  

interpretarse  restrictivamente.  Por  lo  anterior  la  limitaci n  no  puedeó  

aplicarse a informaci n diversa de la cuant a o fuente de las rentas, ni a lasó í  

p rdidas,  gastos  o  cualesquiera  datos  relativos  a  ellas  ni  a  documentosé  

distintos de las declaraciones obligatorias, sus copias, libros o papeles que 

contengan extractos o datos tomados de ellas,  por lo que la informaci nó  

relativa  al  nombre  de  los  establecimientos  afectos  al  pago  del  impuesto 

establecido en el art culo 8 de la Ley N  20,780, con especificaci n delí ° ó  

lugar (ciudad) en que su ubica, no constituyen datos reservados cubiertos 

por el secreto tributario, ya que esa informaci n no resulta posible revelar oó  

conocer la cuant a o fuente de la renta de los contribuyentes, por lo queí  

tampoco resulta aplicable en la especie. 

D CIMO  CUARTO:É  Que  los  fundamentos  expuestos 

precedentemente, en opini n de esta Corte,  contienen razones suficientesó  

para desestimar la reclamaci n deducida en estos autos.ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 13, 21, 28 yí  

las dem s normas legales citadas,  á se  rechaza , sin costas, el reclamo de 

ilegalidad interpuesto por el Servicio de Impuestos Internos en contra de la 

decisi n del Consejo para la Transparencia en causa rol se 3026-2018 de 6ó  

de  julio  de  2018,  que  acogi  el  amparo  al  derecho  de  acceso  a  laó  

informaci n, deducido por don Jos  Carrasco Medina.ó é

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n de la Ministra suplente se ora Rodr guez.ó ñ í

Contencioso Administrat ivo N  574-2018.°
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Carlosñ  

Gajardo  Galdames,  conformada  por  la  Ministra  suplente  se ora  Paulañ  

Rodr guez  Fond n  y  la  Abogada  Integrante  se ora  Paola  Herreraí ó ñ  

Fuenzalida.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Carlos Gajardo G., Ministro Suplente

Paula Rodriguez F. y Abogada Integrante Paola  Herrera F. Santiago, veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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